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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO AL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XLIX AL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA CREAR LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA ORDINARIA DENOMINADA “COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PARA LA 
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FORTALECER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO, ARTÍCULO 3, 5 Y 11 DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DEL DERECHO 
A SUPERVIVENCIA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA EMMA LAURA ÁLVAREZ 
VILLAVICENCIO Y EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO, Y DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA Y EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS 
GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN MATERIA 
DE FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL ISSEMYM PARA GARANTIZAR LA 
PRESTACIÓN EFICIENTE Y OPORTUNA DE SUS SERVICIOS, SECTORIZÁNDOLO A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, LA 
DIPUTADA MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ, EL DIPUTADO JUAN ZEPEDA HERNÁNDEZ Y EL 
DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

219 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO QUINTO CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA RUTH 
SALINAS REYES, LA DIPUTADA MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ, EL DIPUTADO JUAN 
ZEPEDA HERNÁNDEZ Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA FISCALÍA PARA QUE TOME LAS 
MEDIDAS PERTINENTES A QUE HAYA LUGAR, PARA LOGRAR QUE QUIENES COMETEN UN 
DELITO SEAN SENTENCIADOS Y ESTAS SENTENCIAS SE SIENTEN EN PROCESOS 
INVESTIGADORES Y SUSTANCIADORES EFICIENTES, EN APEGO AL DEBIDO PROCESO, 
GARANTIZANDO LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA JUSTICIA PARA LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS, PRESENTADO POR EL DIPUTADO VALENTÍN MARTÍNEZ CASTILLO, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 33 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, FORMULE 
Y EJECUTE EL PLAN ESTATAL DE EMPLEO, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA 
MERCEDES COLÍN GUADARRAMA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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POSICIONAMIENTO EN EL MARCO DE LA REALIZACIÓN DE LA FERIA INTERNACIONAL DEL 
CABALLO 2025 EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 
JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
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COMUNICADO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, EN RELACIÓN CON SALIDA DE TRABAJO AL EXTRANJERO. (CIUDAD DE 
PANAMÁ, PANAMÁ DEL 22 AL 24 DE MARZO DE 2025). 
 

256 

COMUNICADO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, EN 
RELACIÓN CON SALIDA DE TRABAJO AL EXTRANJERO. (WASHINGTON, DISTRITO DE 
COLUMBIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 25 DE MARZO DE 2025). 
 

257 

COMUNICADO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE METEPEC, EN 
RELACIÓN CON SALIDA DE TRABAJO AL EXTRANJERO. (WASHINGTON, DISTRITO DE 
COLUMBIA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DEL 25 AL 27 DE MARZO DE 2025). 
 

259 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO CON MOTIVO DE LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES 
LEGISLATIVAS Y COMITÉS PERMANENTES. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Presidente Diputado Maurilio Hernández González 

  
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las once horas con dieciséis minutos del día veintiséis de marzo de dos mil 
veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico. 
 
Para hechos hacen uso de la palabra la diputada Ruth Salinas Reyes y el diputado Valentín Martínez Castillo. 
 
Por alusiones personales, hace uso de la palabra la diputada Ruth Salinas Reyes. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y digitalización, remitida por la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Minuta con Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta con Proyecto de 
Decreto es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y la Presidencia solicita a la Secretaría la haga llegar 
a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para los efectos necesarios provea el cumplimiento 
de la resolución de la Legislatura. 
 
3.- El diputado Carlos Zurita Trejo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, 
de la Ley Registral para el Estado de México y de la Ley del Notariado del Estado de México, presentada por la 
Titular del Ejecutivo Estatal, formulado por las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y 
Procuración y Administración de Justicia. 
 
La Presidencia le solicita al diputado Carlos Zurita Trejo que dé lectura a los antecedentes y los resolutivos. 
 
El diputado Pablo Fernández de Cevallos González hace uso de la palabra para formular una pregunta. 
 
El diputado Carlos Zurita Trejo da lectura a los antecedentes y resolutivos. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra la diputada Ruth Salinas Reyes. 
 
Para hechos y alusiones personales, hace uso de la palabra el diputado Valentín Martínez Castillo. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
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Para hechos, hace uso de la palabra la diputada Selina Trujillo Arizmendi. 
 
4.- La diputada Gloria Vanessa Linares Zetina hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México, presentada por 
la Titular del Ejecutivo Estatal, y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 9, así 
como, los párrafos primero, cuarto y quinto del artículo 229 del Código Penal del Estado de México, presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por las Comisiones Unidas de 
Procuración y Administración de Justicia, y Desarrollo Agropecuario y Forestal.  
 
La diputada Gloria Vanessa Linares Zetina hace uso de la palabra, para complementar el dictamen. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra la diputada Leticia Mejía García. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo por el que se modifica la Imagen 
Institucional del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentado por la Junta de Coordinación 
Política. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa y Proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Amnistía del Estado de México, 
presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
7.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México, en materia del delito de extorsión y 
proporcionalidad de las penas, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción XIV del artículo 2.8, y la fracción III del artículo 2.147 del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, en materia de aplicación de medidas para prevenir, restaurar y corregir la contaminación 
del aire, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen.  
 
9.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa Proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México, del Código 
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para la Biodiversidad del Estado de México y de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, 
en materia de protección y bienestar animal, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictaminación. 
 
10.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia da lectura a la Iniciativa Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de género y derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para la 
Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra la diputada Paola Jiménez Hernández. 
 
11.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a Iniciativa Proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de 
educación ambiental y constitución de áreas naturales protegidas, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
 
12.- La Presidencia solicita a la Secretaría distribuya las cédulas de votación, para elegir a Vicepresidentes y 
Secretarios de la Directiva, para fungir durante el tercer mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año del Ejercicio Constitucional de la “LXII” Legislatura.  
 
La Secretaría declara como Vicepresidentas a las diputadas Alejandra Figueroa Adame y Sara Alicia Ramírez de 
la O; como Secretarias a las diputadas Sandra Patricia Santos Rodríguez; Ruth Salinas Reyes; y Araceli Casasola 
Salazar. 
 
13.- Le diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano 
de México, en materia de cambio de denominación del municipio de Valle de Chalco Solidaridad, presentada por 
le diputade, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen. 
 
14.- La diputada Miriam Silva Mata hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y la Ley de Educación del Estado de México en 
materia de agua potable de calidad en las escuelas, presentada por la diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
El diputado Octavio Martínez Vargas solicita una moción por el tiempo. 
 
La Presidencia manifiesta que ha lugar la moción.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Recursos 
Hidráulicos y de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen.  
 
Para hechos, hace uso de la palabra, el diputado Samuel Hernández Cruz. 
 
15.- El diputado Héctor Raúl García González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción XXIII Bis del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
correspondiente dictaminación. 
 
16.- La diputada Sara Alicia Ramírez de la O hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que expide la Ley de Nomenclatura y Placas conmemorativas del Estado de México y Municipios, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
17.- La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto al Congreso de la Unión, por el que se adiciona la fracción XLIX al numeral 2 del artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión Legislativa Ordinaria 
denominada “Comisión de Seguimiento para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
por Feminicidio y Desaparición” de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, presentada por la propia 
diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para las 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, para su estudio 
y dictamen. 
 
La diputada Ana Yurixi Leyva Piñón hace uso de la palabra, para informar que va a atender a un colectivo. 
 
Para hechos, hacen uso de la palabra el diputado Octavio Martínez Vargas y la diputada Zaira Cedillo Silva. 
 
18.- El diputado Mariano Camacho San Martín hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa por la que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, para 
transparentar y fortalecer las reglas de operación de los programas sociales, presentada por el propio diputado, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y correspondiente 
dictamen. 
 
19.- La diputada Emma Laura Alvarez Villavicencio hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano, 
artículo 3, 5 y 11 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia del derecho a 
supervivencia, presentada por la propia diputada y el diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
20.- El diputado Anuar Roberto Azar Figueroa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de México, de la Ley de Educación del Estado de México, y del Código Penal del Estado 
de México, presentada por el propio diputado y el diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Primera Infancia, de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de Procuración y Administración 
de Justicia, para su estudio y dictamen.  
 
21.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa que reforma el artículo 
segundo de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en materia 
de fortalecimiento de las capacidades del ISSEMyM para garantizar la prestación eficiente y oportuna de sus 
servicios, sectorizándolo a la Secretaría de Finanzas, presentada por la propia diputada, y la y los diputados 
Maricela Beltrán Sánchez, Juan Zepeda Hernández y Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
dictaminación. 
 
22.- La diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa que reforma y 
adiciona el artículo quinto constitucional en Materia de Vivienda Digna y Adecuada, presentada por la propia 
diputada y la y los diputados Ruth Salinas Reyes, Juan Zepeda Hernández y Martín Zepeda Hernández, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 
Urbano, para su estudio y dictamen. 
 
23.- A petición de los diputados presentantes, se retira la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara 
el 31 de octubre como Día Estatal del “Paseo de los Muertitos”, presentada por la Diputada Araceli Casasola 
Salazar y el Diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
24.- El diputado Valentín Martínez Castillo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a la Fiscalía para que tome las medidas pertinentes a que haya lugar, para lograr que quienes cometen 
un delito sean sentenciados y estas sentencias se sienten en procesos investigadores y sustanciadores eficientes, 
en apego al debido proceso, garantizando la protección del derecho a la justicia para las víctimas u ofendidos, 
presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
25.- La diputada María Mercedes Colín Guadarrama hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Trabajo del Gobierno del 
Estado de México para que, en cumplimiento de la facultad conferida en la fracción XII del artículo 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, formule y ejecute el Plan Estatal de Empleo, 
presentado por la propia, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
26.- Uso de la palabra, por la diputada María José Pérez Domínguez, para dar lectura al Posicionamiento en el 
marco de la realización de la Feria Internacional del Caballo 2025 en el municipio de Texcoco, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
Se registra lo expresado. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra la diputada Selina Trujillo Arizmendi y el diputado Javier Cruz Jaramillo. 
 
Se registra lo expresado. 
 
27.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado del Presidente Municipal 
Constitucional de Atizapán de Zaragoza, en relación con salida de trabajo al extranjero. (Ciudad de Panamá, 
Panamá del 22 al 24 de marzo de 2025).  
 
La Presidencia informa que la Legislatura queda enterada del comunicado, para los efectos constitucionales 
procedentes. 
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28.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado de la Presidenta Municipal 
Constitucional de Huixquilucan, en relación con salida de trabajo al extranjero. (Washington, Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América, 25 de marzo de 2025).  
 
La Presidencia informa que la Legislatura se tiene por enterada del comunicado, para los efectos constitucionales 
correspondientes 
 
29.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado del Presidente Municipal 
Constitucional de Metepec, en relación con salida de trabajo al extranjero. (Washington, Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América, del 25 al 27 de marzo de 2025). 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada la Legislatura del comunicado, para los efectos constitucionales 
necesarios. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra el diputado Octavio Martínez Vargas. 
 
30.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo de la integración de 
Comisiones Legislativas y Comités Permanentes. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se declara 
el 11 de septiembre de cada año como el Día del Rock Estatal, jueves 27 de marzo, 10:00 horas, Salón Benito 
Juárez, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo y, en 
su caso, dictaminación. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa y Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en Materia de Igualdad Sustantiva, 
Perspectiva de Género y Derechos de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, jueves 27 de marzo, 11:00 horas, 
Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y Para la Igualdad 
de Género, reunión de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 14 del artículo 2.8 y la 
fracción III del artículo 2.147 del Código para la Biodiversidad del Estado de México en Materia de Aplicación de 
Medidas para la Prevención, Restaurar y Corregir la Contaminación del Aire, viernes 28 de marzo, 11:00 horas, 
Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, 
reunión de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, en Materia de Educación Ambiental y Constitución de Áreas 
Naturales Protegidas, viernes 28 de marzo, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones 
Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático, de Educación. Cultura, Ciencia y Tecnología, reunión de 
trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo estatal. Iniciativa Proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones del Código Penal del Estado de México y del Código para la Biodiversidad del Estado de México y 
la Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus municipios, viernes 28 de marzo, 13:00 horas, Salón Narciso 
Bassols, modalidad mixta, Comisiones legislativas de Procuración y Administración de Justicia, de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, reunión de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa Proyecto de decreto por el que se reforman la denominación y diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; de la Ley de Justicia Cotidiana del Estado de 
México; la Ley de Vivienda del Estado de México; la Ley del Seguro de Desempleo para el Estado de México y la 
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Ley Orgánica Municipal del Estado de México, lunes 31 de marzo, 10:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, reunión de trabajo y, en su caso, dictaminación. 
 
Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXIV 
del artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México; así como se reforma la fracción 
XXIV, se reforma el inciso A) y B) de la fracción XXIV, todos del artículo 13 A, del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado de México, lunes 31 de marzo, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión 
Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo y, en su caso, dictaminación. 
 
Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez, diputado Pablo Fernández de Cevallos González, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 18 de la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de México, se adicionan cuatro párrafos de la fracción III del artículo 8 de la Ley del Cambio Climático del Estado 
de México, lunes 31 de marzo, 11:30 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones Legislativas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de Protección Ambiental y Cambio Climático, reunión de trabajo y, en su 
caso, dictaminación. 
 
Comisión Legislativa de Derechos Humanos, reunión de la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, lunes 31 
de marzo, 12:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Derechos Humanos, 
reunión de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Civil del Estado de México, lunes 31 de marzo, 14:00 horas, Salón Protocolo, modalidad 
mixta, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo y, en su caso, 
dictaminación. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Amnistía del Estado de México, lunes 31 de marzo, 14:30 horas, Salón Protocolo, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo, Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal 
del Estado de México, lunes 31 de marzo, 15:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo. 
 
Reunión de la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, martes 1 de abril, 12:00 horas, Salón Benito Juárez, 
modalidad mixta, reunión de trabajo. 
 
Reunión de la Comisión Legislativa de Derechos Humanos, miércoles 2 de abril, 12:00 horas, Salón Benito Juárez, 
modalidad mixta, reunión de trabajo.  
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.   
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia. 
 
31.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las dieciséis horas con cincuenta y 
siete minutos del día de la fecha y cita para el día miércoles dos de abril del año en curso a las trece horas. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
 

DIP. EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO 
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ORDEN DEL DÍA 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
DIGITALIZACIÓN. 

 
M I N U T A 

P R O Y E C T O   D E 
D E C R E T O 

 
POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN  
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 25. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
A fin de contribuir el desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores sociales y 
económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de 
simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la 
materia. 
 
Artículo 73. ... 
 

l. a XXIX-X. ... 
 

XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que establezca los principios y obligaciones a los que deberán sujetarse 
los órdenes de gobierno, en materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y 
servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas 
públicas;  

 
XXIX-Z. a XXXII. ...  

 
 
 
 



 
Abril 02, 2025 Segundo Período Ordinario del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 22 

Transitorios  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Segundo.- En un plazo que no excederá de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Congreso de la Unión expedirá la legislación a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta 
Constitución.  
 
Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de esta Constitución deberá considerar 
al menos lo siguiente:  
 
1. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y servicios;  
 
2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y 
servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas y públicas, y  
 
3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y servicios. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  
 
 
 
 

DIP. LETICIA  
MEJÍA GARCÍA  

DIP. EMMA LAURA  
ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY 
REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
FORMULADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, de la 
Ley Registral para el Estado de México y de la Ley del Notariado del Estado de México, formulada por la Titular 
del Ejecutivo Estatal. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutido ampliamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.-  En sesión de la “LXII” Legislatura celebrada el día cinco de marzo de dos mil veinticinco, fue presentada 

la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Civil del Estado de México, de la Ley Registral para el Estado de México y de la Ley del Notariado del 
Estado de México, formulada por la Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México. 

 
2.-  En la citada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a las comisiones legislativas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
Dictamen. 

 
 El día cinco de marzo de dos mil veinticinco, las Secretarias de la Directiva de la “LXII” Legislatura hicieron 

llegar la Iniciativa con Proyecto de Decreto a las Presidencias de las comisiones legislativas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
Dictamen. 

 
3.-  Para fortalecer el estudio de la Iniciativa y, en un marco de colaboración institucional asistieron a reunión 

de trabajo de las comisiones legislativas, realizada el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Titular 
del Instituto de la Función Registral del Estado de México y el Encargado del Despacho de la Dirección 
General de Legislación y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, quienes aportaron y profundizaron 
en los motivos, justificaciones y contenido de la Iniciativa. 

 
4.-  En fecha veinticinco de marzo del presente año, las comisiones legislativas llevaron a cabo reunión de 

Dictamen, aprobando el Dictamen y el Proyecto de Decreto correspondiente, integrado con la 
participación de los distintos Grupos Parlamentarios. 

 
5.-  En términos del estudio que llevamos a cabo fue elaborado un Proyecto de Decreto, enriquecido con 

propuestas de los distintos Grupos Parlamentarios, siendo procedente la Iniciativa y por lo tanto: 
 

• Reformar el párrafo cuarto del artículo 8.26, el párrafo primero del artículo 8.30, los artículos 8.33, 
8.37 y 8.38, la fracción III del artículo 8.53, el artículo 8.57, los párrafos primero y segundo del 
artículo 8.65, y el artículo 8.67, y derogar la fracción VI del artículo 8.46 y el párrafo tercero del 
artículo 8.70 del Código Civil del Estado de México. 
 

• Reformar la fracción X del artículo 57 de la Ley Registral para el Estado de México.  
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• Reformar el párrafo primero del artículo 51, la fracción III del artículo 93, el párrafo primero del 
artículo 131, el párrafo primero y la fracción XV del artículo 134 y adicionar un párrafo cuarto al 
artículo 51, un párrafo segundo a la fracción VII y la fracción XVI del artículo 134 de la Ley del 
Notariado del Estado de México. 

 
Con las propuestas legislativas de la Iniciativa y las adecuaciones realizadas por las comisiones 
legislativas se moderniza y armoniza la normativa relacionada con el Registro Público de la Propiedad y 
el Notariado; optimizando los procesos de inscripción y transmisión de derechos, haciéndolos más ágiles 
y seguros; e integrar procesos electrónicos para agilizar los trámites y garantizar la autenticidad y 
seguridad en nuestros documentos. 

 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competencia de la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Encontramos que la Iniciativa es consecuente con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 que 
expresa las prioridades, objetivos, estrategias y líneas de acción en materia de gobierno, bienestar social, 
ambiental y desarrollo económico, para promover y fomentar el desarrollo sostenible y mejorar la calidad de vida 
de la población. 
 
Reconocemos que el Plan de Desarrollo busca el fortalecimiento y perfeccionamiento de las instituciones estatales, 
garantiza la transparencia, fiscalización y rendición de cuentas, los cuales son principios básicos de la ética política 
democrática que todas las autoridades gubernamentales están obligadas a respetar. 
 
Es evidente que la sociedad mexicana exige que las instituciones del Estado muestren un funcionamiento eficiente 
y eficaz, así como un ejercicio ético en la gestión pública, que permita reducir la creciente distancia que se ha 
formado entre el gobierno y el pueblo, lo que ha llevado a una gran desconfianza de la ciudadanía y a la 
operacionalización inconsistente e índices de corrupción que han afectado la política económica y cultural de 
nuestro país, como se expresa en la Iniciativa. 
 
En tal sentido, resaltamos con la Iniciativa que, el Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo 
"Estado de Derecho y Austeridad" del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 establece como una de 
sus prioridades el fortalecimiento del Estado de Derecho y el acceso a la justicia, por lo que se tiene la necesidad 
de realizar diversas reformas, adiciones o derogaciones a la Legislación en materia Registral, lo anterior de 
conformidad a la Estrategia 1.4.2 que plantea la necesidad de coadyuvar en la armonización, creación, revisión, 
promulgación y difusión de la normativa que permita preservar el Estado de Derecho, además de promover la 
cultura de la legalidad en todas las áreas de la vida pública y privada, con el fin de garantizar el bienestar y la paz 
social, con total respeto a los derechos humanos consignados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en particular el derecho humano para disfrutar de una vivienda digna y decorosa, de conformidad con 
su artículo 4, siendo evidente que la Iniciativa se encuentra alineada con estos objetivos, encaminada a modernizar 
y armonizar la normativa relacionada con el Registro Público de la Propiedad y el Notariado del Estado de México. 
 
Así, estamos de acuerdo con la propuesta legislativa en la pertinencia de optimizar los procesos de inscripción, 
transmisión de derechos reales y custodia de protocolos, entre otros aspectos clave, con la finalidad de mejorar la 
calidad del servicio, así como reducir tiempos y otorgar mayor certeza jurídica a la ciudadanía. 
 
Una de las principales áreas de mejora consiste en la integración de proceso electrónicos en los trámites registrales 
y notariales, por lo que la utilización de firmas y sellos electrónicos garantiza la seguridad y autenticidad de los 
documentos, agilizando los procedimientos y fortaleciendo la integridad del sistema registral. De esta manera, se 
armonizan los procedimientos registrales con las disposiciones de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 
y Municipios, adaptándose a los avances tecnológicos y a las nuevas demandas sociales y con apoyo en el uso 
de tecnologías de la información y comunicación que disminuye la interacción que tiene la persona servidora 
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pública con la ciudadanía, se permite erradicar los actos de corrupción en la prestación de algún servicio registral 
o notarial y tiempos de respuesta, contribuyendo así, a un Registro Público de la Propiedad inmediato, no 
presencial, transparente y más cercano a la ciudadanía, como se propone en la Iniciativa. 
 
Por otra parte, en materia inmobiliaria, los fedatarios públicos tienen la necesidad de formalizar los actos jurídicos; 
para lo cual, deben emitir el aviso definitivo anotándose en las Oficinas Registrales cuando se ha firmado el 
instrumento notarial por los otorgantes. En consecuencia, es pertinente que, en aras de otorgar seguridad y certeza 
jurídica a los derechos de las personas que lo celebran, resulta necesario indicar de manera precisa los efectos 
jurídicos del referido aviso, modificación que se presenta con la Iniciativa. 
 
Resulta adecuada la distinción clara entre errores de concepto y errores materiales, ya que con ellos se evita 
confusiones, toda vez que se debe distinguir el error que deriva del origen del documento inscrito propiamente al 
cometido en la Oficina Registral al publicitar los actos jurídicos. Resaltamos que, con la propuesta de modificación 
se asegura que cualquier corrección de éstos se realice conforme a los procedimientos adecuados, protegiendo 
así los derechos de las partes involucradas. 
 
Compartimos la propuesta de la eliminación de la hipótesis normativa que refiere a los plazos de caducidad de las 
anotaciones que se publicitan en el Registro Público de la Propiedad, pues con ello, se evitan contradicciones con 
los plazos señalados en el Código Civil. 
 
Apreciamos viable, la actualización de la normatividad aplicable a los actos jurídicos sujetos a inscripción o 
anotación, así, se simplifica la inscripción de documentos y se permite a las personas usuarias acceder más 
fácilmente a la propiedad y a la regularización de sus inmuebles, con el propósito de construir un sistema registral 
más eficiente, en consonancia con el objetivo de garantizar el acceso a la justicia y promover la cultura de la 
legalidad y equidad de género. 
 
Es importante mencionar, como lo hace la Iniciativa, que, la información contenida en los instrumentos notariales 
es la base para dejar constancia de los actos o hechos jurídicos otorgados ante la fe de las y los Notarios, mismos 
que de conformidad a lo estipulado en el artículo 114, fracción I de la Ley del Notariado para el Estado de México, 
harán prueba plena, por tanto, el hecho de contar con los archivos digitalizados, dará la pauta a una menor 
manipulación del acervo documental, con lo que se logrará la preservación del protocolo y tanto del gremio notarial 
en el Archivo General de Notarías, así, cualquier persona tendrá mayor posibilidad de contar con el respaldo 
tecnológico del acervo documental, lo que facilitará la prestación de los servicios de consulta y reproducción de 
documentos. 
 
Estamos convencidos de que, la reforma permite lograr la justicia y la certeza jurídica de manera expedita, al 
alcance de la población usuaria de los servicios prestados por la institución, ya que se prevé la habilitación de 
oficinas regionales para el Archivo General de Notarías con la finalidad de contar con personal capacitado que 
pueda atender a la población mexiquense de manera cercana y sin cargas innecesarias de traslados y gasto de 
recursos. 
 
Así, es correcto facultar a la persona Titular del Archivo General de Notarías para que, dentro del marco jurídico 
aplicable a la materia, fomente la colaboración interinstitucional y con ello substancie los errores u omisiones, que 
permita a las personas usuarias de los servicios prestados obtener un documento de carácter público susceptible 
de ser inscrito en las Oficinas Registrales o instituciones homologas en cada entidad federativa. 
 
Coincidimos en que la presente Iniciativa fortalece las acciones de mejora regulatoria, simplificación de trámites, 
digitalización y cercanía con la ciudadanía que se requiere para poder prestar servicios eficientes y eficaces que 
atiendan realmente a las necesidades de todas y todos los mexiquenses, en específico en uno de los aspectos 
más importantes para cualquier persona como lo es su patrimonio. 
 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Como se expresó en la reunión de trabajo de las comisiones legislativas con la Iniciativa se propone modernizar y 
armonizar la normativa relacionada con el Registro Público de la Propiedad y el Notariado; optimizar los procesos 
de inscripción y transmisión de derechos, haciéndolos más ágiles y seguros; e integrar procesos electrónicos para 
agilizar los trámites y garantizar la autenticidad y seguridad en nuestros documentos. 
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En tal sentido, la propuesta legislativa favorece que el Registro Público de la Propiedad desarrolle sus funciones 
con mayor rapidez, transparencia y accesibilidad. Genera un marco normativo más justo, en el que la tecnología 
coadyuva, al reducir la interacción entre los servidores públicos y la ciudadanía, al suprimir procesos, con lo que 
además fortalece la administración y la confianza en las instancias de gobierno a su cargo. 
 
En estricto sentido, las modificaciones normativas sustentan actos jurídicos más claros y precisos, distinguiendo 
entre errores de conceptos y errores materiales. De igual forma, aseguran que las correcciones se realicen 
conforme a los procedimientos adecuados, protegiendo los derechos de las y los mexiquenses. 
 
Conforme a las aportaciones de los servidores públicos estimamos que la Iniciativa es fundamental y que se 
encamina a proporcionar herramientas, acciones y mecanismos más eficientes en apoyo de la certeza jurídica de 
las personas. 
 
Reiteramos como se comentó en los trabajos de comisiones legislativas que la Iniciativa es un compromiso con la 
justicia y con la certeza jurídica del patrimonio de cada mexiquense; además, habilitan a las oficinas nacionales 
para el Archivo General de Notarias, y lleva la justicia más cerca de la gente, eliminando cargas innecesarias y 
gastos que pudieran afectar a quienes más lo necesitan, por lo que, la Iniciativa merece el respaldo de las 
comisiones legislativas y de la Legislatura. 
 
En este contexto y conforme al estudio realizado y a las valiosas aportaciones de diputadas y diputados de los 
distintos Grupos Parlamentarios, fue integrado un Proyecto de Decreto en el que se concreta la normativa que 
estimamos adecuada para los propósitos que persigue la Iniciativa. En consecuencia, es procedente: 
 

• Reformar el párrafo cuarto del artículo 8.26, el párrafo primero del artículo 8.30, los artículos 8.33, 8.37 y 
8.38, la fracción III del artículo 8.53, el artículo 8.57, los párrafos primero y segundo del artículo 8.65, y el 
artículo 8.67, y derogar la fracción VI del artículo 8.46 y el párrafo tercero del artículo 8.70 del Código Civil 
del Estado de México. 

 

• Reformar la fracción X del artículo 57 de la Ley Registral para el Estado de México.  
 

• Reformar el párrafo primero del artículo 51, la fracción III del artículo 93, el párrafo primero del artículo 
131, el párrafo primero y la fracción XV del artículo 134 y adicionar un párrafo cuarto al artículo 51, un 
párrafo segundo a la fracción VII y la fracción XVI del artículo 134 de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
En atención a las razones expuestas, agotado el estudio de la Iniciativa, valorados los argumentos, acreditado el 
beneficio social, y el cumplimiento de los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado 
de México, de la Ley Registral para el Estado de México y de la Ley del Notariado del Estado de México, formulada 
por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, remítase a la Persona Titular del Ejecutivo Estatal 
para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticinco días del mes de marzo de dos mil veinticinco. 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 25/MARZO/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY 
REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
FORMULADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 25/MARZO/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY 
REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
FORMULADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
√   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

√   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 8.26, el párrafo primero del artículo 8.30, los 
artículos 8.33, 8.37 y 8.38, la fracción III del artículo 8.53, el artículo 8.57, los párrafos primero y segundo del 
artículo 8.65, y el artículo 8.67, y se deroga la fracción VI del artículo 8.46 y el párrafo tercero del artículo 8.70 del 
Código Civil del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Aviso definitivo por el Notario  
 
Artículo 8.26.- … 
 
… 
 
… 
 
La presentación del aviso definitivo podrá ser sustituida por la presentación del testimonio del instrumento, formato 
precodificado o copia certificada electrónica que el Notario Público presente directamente o por comunicación 
remota, según corresponda, esta anotación tendrá el carácter de definitivo y en ningún momento caducará. 
 
Títulos incompatibles 
 
Artículo 8.30.- Inscrito o anotado un título, no podrá inscribirse o anotarse otro que, refiriéndose al mismo inmueble 
o derecho real, se le oponga por ser incompatible. La incompatibilidad sólo tendrá lugar cuando los derechos de 
que se trate no puedan coexistir. 
 
… 
 
… 
 
Devolución de documento con datos de inscripción 
 
Artículo 8.33.- Hecho el registro, serán devueltos los documentos al que los presentó, con los datos de la 
inscripción, fecha, firma electrónica y sello electrónico. 
 
Error de concepto 
 
Artículo 8.37.- Se entenderá que se comete error de concepto cuando el error provenga del documento y en 
consecuencia al momento de registrarlo el error se publicitó en la inscripción. 
 
Legitimación para la rectificación y reposición de asientos 
 
Artículo 8.38.- Cuando se trate de errores materiales, o de reposición de asientos deteriorados, destruidos o 
extraviados, podrán rectificarse o reponerse, con documento idóneo, debiendo acreditar el solicitante su interés 
jurídico. 
 
Por cuanto hace a los errores de concepto solo podrán ser rectificados con la presentación de un nuevo 
documento que reúna las mismas formalidades del documento rectificado, en donde se aclare el error 
cometido. 
 
Cancelación total  
 
Artículo 8.46.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Derogada. 
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VII. … 
 
… 
 
Títulos inscribibles  
 
Artículo 8.53.- … 
 
I. a II. … 
 
III. Los demás títulos que la Ley Registral y su Reglamento, u otros ordenamientos ordenen expresamente 
que sean registrados. 
 
Anotación de fianzas 
 
Artículo 8.57.- En el caso de anotación de fianzas producirá el efecto fijado por el capítulo respectivo, así como 
las fianzas a que se refieren los artículos 189 y 286 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 
 
Inmatriculación de Inmuebles que carezcan de antecedentes registrales  
 
Artículo 8.65.- Para la inmatriculación de inmuebles que carezcan de antecedentes registrales los que tengan 
interés legítimo podrán acudir ante el Registro Público a solicitarla, debiendo acompañar a su promoción: 
 
I. y II. … 
 
Las personas que soliciten la inmatriculación de inmuebles deberán cumplir los requisitos y sujetarse al 
procedimiento que establezca la Ley respectiva. 
 
Rectificación de las inmatriculaciones 
 
Artículo 8.67.- Una vez realizada la inmatriculación, sólo podrá rectificarse por la persona Titular de la Dirección 
General del Instituto de la Función Registral del Estado de México cuando se hubieren cometido errores 
mecanográficos, ortográficos o de otra índole que no afecten sus datos esenciales, sin cambiar por eso el sentido 
general de la inscripción ni el de ninguno de los conceptos. 
 
Por cuanto hace a los errores de concepto solo podrán ser rectificados con la presentación de un nuevo 
título que reúna las mismas formalidades del título rectificado, en donde se aclare el error cometido. 
 
Sistema de registro  
 
Artículo 8.70.- … 
 
… 
 
Derogado. 
 
... 
 
... 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción X del artículo 57 de la Ley Registral para el Estado de México, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 57.- … 
 
I. a IX. … 
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X. Los actos previos a la transmisión de propiedad, incluyendo los relativos a Testamento, Declaración de 
Herederos y Nombramiento de Albacea y/o Autorizaciones de Venta. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo primero del artículo 51, la fracción III del artículo 93, el párrafo 
primero del artículo 131, el párrafo primero y la fracción XV del artículo 134 y se adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 51, un párrafo segundo a la fracción VII y la fracción XVI del artículo 134 de la Ley del Notariado del Estado 
de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51. El protocolo pertenece al Estado. Las y los notarios lo tendrán en custodia bajo su más estricta 
responsabilidad por cinco años contados a partir de la fecha de autorización del siguiente libro o juego de libros 
ya sean físicos o electrónicos para seguir actuando. 
 
… 
 
… 
 
Los protocolos para su entrega física también deberán ser digitalizados y proporcionados en formato o 
medio electrónico que asegure su integridad. 
 
Artículo 93. … 
 
I. y II. … 
 
III. El notario ante quien se revoque o renuncie un poder que haya sido otorgado ante otro notario, aun cuando sea 
de otra entidad federativa, tendrá la obligación de comunicárselo por correo certificado o por cualquier otro medio 
indubitable de comunicación, en el que conste de manera fehaciente el acuse de recibo respectivo, dentro de los 
quince días hábiles siguientes. a fin de que haga, de manera inmediata, la anotación complementaria 
correspondiente en el protocolo en que se contenga y, en su caso, hará la misma comunicación al Archivo en que 
se encuentre depositado el protocolo. Cuando el poder revocado o renunciado haya sido otorgado ante su fe, lo 
hará constar en nota complementaria en el instrumento original. La obligación de notificar la revocación de 
poderes la adquiere el otorgante o quien revoca el poder en su momento de notificar fehacientemente al 
apoderado que es revocado. 
 
… 
 
IV. … 
 
Artículo 131.- El Archivo tiene a su cargo la custodia, conservación y reproducción de los documentos físicos o 
electrónicos contenidos en los protocolos y sus apéndices, así como la guarda de los sellos y demás documentos 
que en él se depositen; dependerá de la Consejería Jurídica y tendrá su sede en la capital del Estado, pudiendo 
establecer oficinas regionales de acuerdo con las necesidades del servicio, comisionando personal altamente 
capacitado en materia notarial para informar, asesorar e inclusive iniciar el trámite solicitado, para que sea 
el vínculo entre la ciudadanía y el Archivo, ubicándolos estratégicamente en lugares donde se requiera y 
se preste el servicio en materia notarial. 
 
… 
 
Artículo 134.- La persona Titular del Archivo tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. a VI. … 
 
VII. … 
 
 
La persona Titular del Archivo General de Notarías, podrá realizar las gestiones necesarias para corregir 
los errores u omisiones materiales en los instrumentos notariales que impidan su inscripción y así poder 
autorizar definitivamente dichas escrituras. 
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VIII. a XIV. … 
 
XV. Realizar la anotación complementaria correspondiente a la revocación, renuncia y/o sustitución de 
poderes, en los mismos términos que los Notarios. 
 
XVI. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento, otros ordenamientos legales y las que le confiera la 
Consejería Jurídica. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, con excepción de la adición del párrafo cuarto al artículo 51 de la Ley del Notariado del Estado de 
México que entrará en vigor en un periodo de 60 días naturales contados a partir de la publicación del presente 
Decreto. 
 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se sujetarán 
a la disponibilidad presupuestaria y financiera; y deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado al ente 
público competente para el ejercicio fiscal en curso y subsecuentes. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  
 
 
 
 

DIP. LETICIA  
MEJÍA GARCÍA  

DIP. EMMA LAURA  
ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
RECURSOS FORESTALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9, ASÍ COMO, LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO, CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, GLORIA VANESSA LINARES 
ZETINA, HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, ALEJANDRA FIGUEROA 
ADAME, CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA Y 
MIRIAM SILVA MATA, DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a las comisiones legislativas de Procuración y Administración 
de Justicia y de Desarrollo Agropecuario y Forestal, el estudio y Dictamen, de la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México, en materia de protección de recursos 
forestales, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 9, así como, los párrafos primero, cuarto y quinto del artículo 229 del Código Penal del Estado 
de México, presentada por José Alberto Couttolenc Buentello, Gloria Vanessa Linares Zetina, Héctor Raúl García 
González, Honoria Arellano Ocampo, Alejandra Figueroa Adame, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, 
Itzel Guadalupe Pérez Correa y Miriam Silva Mata, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
Quienes integramos las comisiones legislativas, de conformidad con la técnica legislativa y el Principio de 
Economía Procesal, advirtiendo que se da identidad de materia, acordamos desarrollar el estudio conjunto de las 
iniciativas y elaborar un Dictamen y un Proyecto de Decreto que contienen tanto los antecedentes como las 
propuestas jurídicas coincidentes.  
 
Sustanciado el estudio de las iniciativas y suficientemente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el 
siguiente: 
 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES. 
 
1.-  En sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día cinco de marzo de dos mil veinticinco, el Poder Ejecutivo 

Estatal en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentó a la Soberanía Popular la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México. 
 
La Iniciativa tiene por objeto incrementar las sanciones aplicables a los delitos relacionados con la 
explotación y degradación de los recursos forestales. 
 

2.  En sesión de la “LXII” Legislatura de fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, José Alberto Couttolenc 
Buentello, Gloria Vanessa Linares Zetina, Héctor Raúl García González, Honoria Arellano Ocampo, 
Alejandra Figueroa Adame, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Itzel Guadalupe Pérez Correa y 
Miriam Silva Mata, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México en uso del derecho de Iniciativa Legislativa señalado en los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometieron a la consideración de la Soberanía Popular, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 9, así como, los párrafos primero, 
cuarto y quinto del artículo 229 del Código Penal del Estado de México.  
 
La Iniciativa tiene por objeto aumentar la pena a quienes cometan delitos en contra de los montes o bosques. 
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3.  En las mencionadas sesiones, como lo dispone el Proceso Legislativo ordinario, fueron remitidas las 
iniciativas con Proyecto de Decreto a las comisiones legislativas de Procuración y Administración de Justicia 
y de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y Dictamen. 

 
Los días cinco y doce de marzo de dos mil veinticinco mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la 
“LXII” Legislatura hicieron llegar las iniciativas con Proyecto de Decreto a las Presidencias de las comisiones 
legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Desarrollo Agropecuario y Forestal. 

 
4.-  En reunión de trabajo de las comisiones legislativas, celebrada el día dieciocho de marzo de dos mil 

veinticinco, y con respeto al Principio de la División de Poderes, y para fortalecer los trabajos de análisis de 
la Iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo Estatal, en un marco de colaboración institucional, participaron 
representantes del Jurídico de la Secretaría del Campo y de la Secretaría de Medio Ambiente; y el 
Encargado de Despacho de la Dirección General de Legislación y el del Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 
5.- Por otra parte, en reunión del día veinticinco de marzo del año dos mil veinticinco, fueron dictaminadas, 

conjuntamente, las iniciativas, habiendo sido conformado un Proyecto de Decreto que contiene la decisión 
de las comisiones legislativas, precisando, que en términos del estudio realizado se determinó adecuar el 
Código Penal del Estado de México, para reformar los párrafos primero, tercero, cuarto y quinto del artículo 
229 y el artículo 230, y adicionar la fracción IV al artículo 229, incrementado penalidades, en relación con 
delitos contra el ambiente, particularmente, sobre explotación y degradación de recursos forestales. 

 
Queda constancia en este Dictamen de lo expresado por la Diputada Gloria Vanessa Linares Zetina, en referencia 
personal a la influencia que su Padre tuvo para ya continuar su lucha por la protección de los bosques del Estado 
de México, destacando: 
 

“Los esfuerzos para proteger los bosques, ya no solo son esfuerzos aislados, ahora comienzan 
a tener ruta y generar condiciones reales de combate a la tala ilegal. La defensa de los árboles 
es el camino correcto, por lo que en justo reconocimiento a todos quienes hicieron de esto su 
motivo de vida, la Ley Falg es una realidad, y da ya sus primeros resultados con penas más 
severas, para después, segura estoy, generar la unión de esfuerzos de las Diputadas y los 
Diputados, la coordinación de autoridades de todos los niveles de gobierno y el involucramiento 
de cada vez más ciudadanos y organizaciones.” 

 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver las iniciativas de Decreto, con base en lo previsto en el artículo 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
ASPECTOS SOBRESALIENTES DE LA PARTE EXPOSITIVA DE LAS INICIATIVAS. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México, 
en materia de protección de recursos forestales, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Destaca que la tala clandestina ha reducido considerablemente la masa forestal a un ritmo superior al de su 
regeneración, una práctica ilegal de tal magnitud no solo impacta el medio ambiente, sino que genera pérdidas 
económicas significativas. De acuerdo con el Banco Mundial, los gobiernos pierden alrededor de cinco mil millones 
de dólares anuales por esta causa, mientras que las pérdidas totales en economías nacionales ascienden a diez 
mil millones. Además, amenaza la seguridad de las comunidades y de quienes protegen los bosques. 
 
Reconoce, las consecuencias ambientales y sociales no pueden ser calculadas, la naturaleza no puede tener un 
valor económico o capitalista, es un bien de todos y que debe ser protegida por todos. La pérdida de bosques, 
selvas y vegetación contribuye al aumento de las emisiones de carbono, a la desertificación del suelo y al 
desplazamiento de comunidades que pierden sus medios para subsistir. Además, la devastación forestal impacta 
directamente en la economía local y nacional, afectando actividades como el ecoturismo, clave en regiones que 
dependen de sus recursos naturales. 
 
Menciona que, resulta urgente implementar medidas legales que frenen la deforestación y promuevan la 
conservación y restauración de las áreas forestales. Los bosques no solo son esenciales para la supervivencia de 
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las especies y la lucha contra el cambio climático, sino también para garantizar el desarrollo sostenible, el equilibrio 
ecológico y el bienestar económico y social de las comunidades. 
 
Resulta la importancia de crear estrategias y aplicar la justicia para los destructores de los bosques, se requiere el 
trabajo en conjunto y sinérgico de los tres niveles de gobierno para obtener los resultados por los que tanto hemos 
trabajado; se requiere un esfuerzo en conjunto para atender a la población que se encuentra afectada directa e 
indirectamente por este delito. 
 
Por otra parte, advierte que, en este tema, no podemos obviar los compromisos que nos enmarcan los Objetivos 
de Desarrollo de la Agenda 2030, y en el que, se determina la gestión sostenible de los bosques, poner fin a la 
deforestación e incrementar la forestación y reforestación a nivel mundial. 
 
Por su parte, el Código para la Biodiversidad del Estado de México, determina que compete al Gobierno del Estado 
la atribución de generar e implementar programas que permitan la protección de los recursos forestales, así como, 
las acciones de inspección y vigilancia que impidan la explotación excesiva de los recursos naturales, la tala y 
extracción inmoderada de los recursos forestales clandestina. 
 
Precisa que, de igual modo, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 establece como Línea de 
Acción 2.1.6.5 el "Fortalecer los mecanismos de intervención pública para aplicar las sanciones establecidas en la 
ley, a quienes realicen tala de árboles, desechos de residuos sólidos sobre canales, cuerpos de agua, bosques de 
agua y ANPs"y como Línea de Acción 2.2.2.3 el "Promover iniciativas para aumentar las penas a quienes dañen 
el medio ambiente, a través de la tala de árboles, la basura en vías públicas o la contaminación de cuerpos de 
agua" por lo que a fin de conseguir lo determinado en el instrumento rector de la planeación y el desarrollo a nivel 
estatal se presenta la Iniciativa de mérito. 
 
En este contexto, refiere que en virtud de lo anterior, y considerando la creciente preocupación por la devastación 
de los bosques mexiquenses, se propone el incremento a las penas para quienes, sin autorización legal, realicen, 
auxilien, cooperen, consientan o participen en la transportación, almacenamiento, distribución, procesamiento, 
comercialización o destrucción de productos provenientes de los montes o bosques, cualquiera que sea su régimen 
de propiedad, tenencia o posesión de la tierra. 
 
Explica que la propuesta pretende incrementar las sanciones aplicables a los delitos relacionados con la 
explotación y degradación de los recursos forestales. La pena se incrementa a un rango de diez a veinte años de 
prisión (actualmente de cinco a quince) y de mil a mil quinientos días multa (actualmente de quinientos a mil) al 
que sin autorización legal realice, auxilie, coopere, consienta o participe en la transportación, almacenamiento, 
distribución, procesamiento, comercialización o destrucción de productos de los montes o bosques cualquiera que 
sea su régimen de propiedad, tenencia o posesión de la tierra. Asimismo, se incrementan las agravantes de este 
delito a un rango de quince a veinticinco años de prisión (actualmente de doce a veinte) y de dos mil a tres mil 
quinientos días multa (actualmente de mil quinientos a tres mil). 
 
Agrega que, así como incrementar la sanción a un rango de cinco a quince años de prisión (actualmente de tres a 
diez) y de cien a quinientos días multa (actualmente cincuenta a doscientos) a quien dolosamente deteriore, por 
el uso, la ocupación o el aprovechamiento, un inmueble que por decreto del ejecutivo del Estado haya sido 
declarado área natural protegida, en sus diferentes modalidades de reservas estatales, parques estatales, parques 
municipales, reservas naturales privadas o comunitarias, parajes protegidos, zonas de preservación ecológica de 
los centros de población y las demás que determinen las leyes y reglamentos de la materia. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 9, así como, los párrafos primero, cuarto 
y quinto del artículo 229 del Código Penal del Estado de México, presentada por José Alberto Couttolenc 
Buentello, Gloria Vanessa Linares Zetina, Héctor Raúl García González, Honoria Arellano Ocampo, 
Alejandra Figueroa Adame, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Itzel Guadalupe Pérez Correa y 
Miriam Silva Mata, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
Reconoce que los árboles son los seres vivos de mayor tamaño y peso que han habitado la Tierra. (Silva, 2020). 
Según el diccionario de la lengua española, el árbol se define como: “planta de tallo leñoso y elevado, que se 
ramifica a cierta altura del suelo”, (Diccionario de la Lengua Española, 2025). No obstante, la connotación y 
relevancia que poseen los árboles va mucho más allá de una definición.  
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Puntualiza que los árboles son mucho más que elementos del paisaje, son verdaderos pilares de la vida en nuestro 
planeta. Se les reconoce como los “pulmones de la Tierra” por su capacidad de transformar el dióxido de carbono 
en oxígeno y almacenar carbono, factores que contribuyen significativamente a la regulación del clima. Sin 
embargo, no es la única actividad en la que llevan procesos benéficos para el ser humano y el medio ambiente.  
 
Aclara que el dióxido de carbono se transforma en biomasa, lo que contribuye a la mitigación del efecto 
invernadero; regulan el clima y disminuyen los efectos del cambio climático, regulan los ciclos hidrológicos y 
contribuyen a evitar inundaciones; previenen la erosión de los suelos y favorecen el desarrollo agrícola; son hábitat 
de especies de flora y fauna; contribuyen a formar un ambiente húmedo; entre otras funciones.  
 
Advierte que, además, su función va más allá de lo ambiental, ya que inciden de manera directa en la calidad de 
vida de las comunidades, el equilibrio de los ecosistemas y la conservación de la biodiversidad. Por lo tanto, es 
relevante destacar sus funciones ecológicas, ya que actúan como reguladores del ciclo hidrológico; su valor social 
y cultural, porque muchas comunidades dependen de estos para su subsistencia; y, su impacto en la salud 
ambiental, dado que las cubiertas arbóreas mejoran la calidad del aire.  
 
Señala que, a pesar de los beneficios naturales y sociales que se obtienen de los árboles, persiste un desafío 
global que aún no ha sido abordado: la destrucción intencional de los bosques por parte del ser humano. Esto se 
refiere al corte y extracción ilícita sin autorización de las autoridades competentes en áreas naturales protegidas, 
territorios con presencia de pueblos indígenas o fuera de los límites de concesión.  
 
Estima que, la deforestación y degradación de ecosistemas, la tala ilegal ha desencadenado la desaparición 
progresiva de los bosques, afectando tanto áreas primarias como zonas de conservación, así como la pérdida 
masiva de vegetación que tiene consecuencias directas como el aumento de la huella de carbono, lo que 
incrementa el efecto invernadero y acelera el cambio climático; altera los ciclos del agua, al remover la cubierta 
arbórea porque ya no retiene agua; y, la pérdida de biodiversidad, al desaparecer hábitats naturales y perderse 
numerosas especies de flora y fauna.  
 
Aprecia la deforestación no solo altera la capacidad de los bosques para absorber dióxido de carbono, sino que 
también afecta la calidad del aire. La reducción de la masa forestal implica menos absorción de contaminantes y 
mayor concentración de partículas en suspensión, lo que altera los microclimas y genera variaciones en 
temperatura y humedad que afectan la agricultura y la vida cotidiana de las comunidades.  
 
Comenta que la tala ilegal genera pérdidas significativas en el sector forestal legal. Esta actividad clandestina no 
solo priva a los gobiernos de recursos fiscales, sino que también afecta a la industria maderera formal y a las 
economías locales.  
 
En este sentido, proponen aumentar la pena a quienes cometan delitos en contra de los montes o bosques, a 
quienes inciten a los adultos mayores a participar y también a quienes cometan esta actividad en áreas naturales 
protegidas, reservas naturales y hagan uso de armas de fuego. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
De los trabajos de estudio que llevamos a cabo desprendemos que las iniciativas son coincidentes en el sentido 
de modificar el Código Penal, para incrementar las penas, en relación con la tala clandestina de árboles en el 
Estado de México. 
 
Encontramos que en las propuestas subyace el interés de disuadir las conductas delincuenciales y reducir este 
tipo de conductas delictivas. 
 
Estamos de acuerdo con las propuestas legislativas y estimamos, como lo hacen las iniciativas que es 
indispensable contar con un basamento jurídico eficaz que permita la protección de los bosques del Estado de 
México y además que proscriban la impunidad y que sea efectivo en la imposición de las penas a quienes sean 
responsables del daño al medio ambiente en el Estado de México, específicamente, en materia forestal. 
 
Como Representantes Populares tenemos el deber de proteger el medio ambiente y evitar la explotación forestal 
y legal, y en cambio favorecer el aprovechamiento de los recursos maderables y no maderables en la superficie 
de esta Entidad Federativa. 
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Mediante la ley es necesario regular el aprovechamiento forestal ordenado y sostenible como una actividad 
necesaria, que mucho contribuye a la economía, así como preservar los bosques y los ecosistemas forestales, 
vitales para el desarrollo de la vida humana. 
 
Es evidente el crecimiento que ha tenido la actividad delictiva ambiental manifestada, sobre todo, en la tala 
clandestina y el grave daño que se ha ocasionado a los ecosistemas, por ello, la legislación estatal debe 
constituirse en un instrumento eficaz para contener, reducir y desaparecer esas conductas delictivas que causan 
graves perjuicios al medio ambiente. 
 
En consecuencia, compartimos los argumentos que sustentan ambas iniciativas y destacamos que resultan 
imprescindible adecuar el Código Penal del Estado de México, para incrementar las penalidades actuales, en 
defensa de los bosques, de las áreas naturales protegida y de las reservas naturales. Las propuestas legislativas 
forman parte de las acciones de combate a la tala ilegal y del fortalecimiento de la legislación para erradicar esta 
grave problemática. 
 
Respaldamos las iniciativas y los propósitos que conllevan, estamos de acuerdo con sus argumentos y las 
encontramos ampliamente justificadas. Asimismo, reconocemos su pertinencia y oportunidad como parte de las 
acciones para evitar la tala clandestina y vitalizar la reforestación y la protección ambiental. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Como resultado del estudio conjunto de las iniciativas y con las aportaciones de diputadas y diputados de los 
distintos Grupos Parlamentarios fue integrado el Proyecto de Decreto del que se desprende la procedencia de la 
reforma de los párrafos primero, tercero, cuarto y quinto del artículo 229 y del artículo 230, y la adición de la fracción 
IV al artículo 229 del Código Penal del Estado de México. 
 
En este sentido, en el primer párrafo del artículo 229 del Código Penal, se precisa que al que sin autorización legal 
realice, auxilie, coopere, consienta o participe en la transportación, almacenamiento, distribución, procesamiento, 
comercialización o destrucción de productos de los montes o bosques cualquiera que sea su régimen de propiedad, 
tenencia o posesión de la tierra, se le aplicarán de diez a veinte años de prisión y de mil a mil quinientos días 
multa.  
 
En el párrafo tercero del citado artículo se dispone que la destrucción de los productos de los montes o bosques 
sea a consecuencia de la tala de árboles, sin autorización de la autoridad correspondiente, se le impondrán quince 
a veinticinco años de prisión y de dos mil a tres mil quinientos días multa.  
 
De igual forma se determina en el párrafo cuarto que a los autores intelectuales, instigadores, a quienes obtengan 
un lucro indebido o a quienes controlen o inciten a personas menores de edad o adultas mayores para cometer 
este delito, se les impondrá una pena de quince a veinticinco años de prisión y de dos mil a tres mil quinientos días 
multa.  
 
Asimismo, en el párrafo quinto se señala que se impondrán de quince a veinticinco años de prisión y de dos mil a 
tres mil quinientos días multa, y se adiciona la fracción IV, para agregar el supuesto de que cuando los delitos 
contemplados en el presente artículo sean cometidos en áreas naturales protegidas, con violencia o mediante el 
uso de armas prohibidas.  
 
 
Por otra parte, la reforma del artículo 230 refiere que a quien dolosamente deteriore, por el uso, la ocupación o el 
aprovechamiento, un inmueble que por decreto del ejecutivo del Estado haya sido declarado área natural 
protegida, en sus diferentes modalidades de reservas estatales, parques estatales, parques municipales, reservas 
naturales privadas o comunitarias, parajes protegidos, zonas de preservación ecológica de los centros de 
población y las demás que determinen las leyes y reglamentos de la materia, se le impondrán de cinco a quince 
años de prisión y de cien a quinientos días multa. 
 
Por lo expuesto, respaldando los argumentos de las iniciativas, acreditado el beneficio social de las mismas, 
concluido el estudio y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
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RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado: 
 

• La Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal del Estado de 
México, en materia de protección de recursos forestales, presentada por la Titular del Ejecutivo Estatal. 

 

• La Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 9, así como, los párrafos primero, 
cuarto y quinto del artículo 229 del Código Penal del Estado de México, presentada por José Alberto 
Couttolenc Buentello, Gloria Vanessa Linares Zetina, Héctor Raúl García González, Honoria Arellano 
Ocampo, Alejandra Figueroa Adame, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Itzel Guadalupe 
Pérez Correa y Miriam Silva Mata, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondientes. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, hágase llegar a la Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinticinco días del mes de marzo de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 25/MARZO/2025 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
RECURSOS FORESTALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9, ASÍ COMO, LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO, CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, 
HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, 
CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA Y MIRIAM 
SILVA MATA, DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
√   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

√   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

 
 
 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 25/MARZO/2025 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
RECURSOS FORESTALES, PRESENTADA POR LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL Y DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9, ASÍ COMO, LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO, CUARTO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO, GLORIA VANESSA LINARES ZETINA, 
HÉCTOR RAÚL GARCÍA GONZÁLEZ, HONORIA ARELLANO OCAMPO, ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, 
CARLOS ALBERTO LÓPEZ IMM, ISAÍAS PELÁEZ SORIA, ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA Y MIRIAM 
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SILVA MATA, DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Gloria Vanessa Linares 

Zetina 
√   

Secretaria 
Dip. Sofía  

Martínez Molina 
√   

Prosecretario 
Dip. Armando  

Navarrete López 
   

Dip. Edgar Samuel  
Ríos Moreno 

√   

Dip. Angélica  
Pérez Cerón 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Alejandra  
Figueroa Adame 

√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Leticia  
Mejía García 

√   

Dip. Rocío Alexia  
Dávila Sánchez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Maricela  
Beltrán Sánchez 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero, tercero, cuarto y quinto del artículo 229 y el artículo 230, y 
se adiciona la fracción IV al artículo 229 del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 229.- Al que sin autorización legal realice, auxilie, coopere, consienta o participe en la transportación, 
almacenamiento, distribución, procesamiento, comercialización o destrucción de productos de los montes o 
bosques cualquiera que sea su régimen de propiedad, tenencia o posesión de la tierra, se le aplicarán de diez a 
veinte años de prisión y de mil a mil quinientos días multa. 
 
… 
 
Cuando la destrucción de los productos de los montes o bosques sea a consecuencia de la tala de árboles, sin 
autorización de la autoridad correspondiente, se le impondrán quince a veinticinco años de prisión y de dos mil 
a tres mil quinientos días multa. 
 
A los autores intelectuales, instigadores, a quienes obtengan un lucro indebido o a quienes controlen o inciten a 
personas menores de edad o adultas mayores para cometer este delito, se les impondrá una pena de quince a 
veinticinco años de prisión y de dos mil a tres mil quinientos días multa. 
 
Se impondrán de quince a veinticinco años de prisión y de dos mil a tres mil quinientos días multa: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Cuando los delitos contemplados en el presente artículo sean cometidos en áreas naturales protegidas, 
con violencia o mediante el uso de armas prohibidas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 230.- A quien dolosamente deteriore, por el uso, la ocupación o el aprovechamiento, un inmueble que por 
decreto del ejecutivo del Estado haya sido declarado área natural protegida, en sus diferentes modalidades de 
reservas estatales, parques estatales, parques municipales, reservas naturales privadas o comunitarias, parajes 
protegidos, zonas de preservación ecológica de los centros de población y las demás que determinen las leyes y 
reglamentos de la materia, se le impondrán de cinco a quince años de prisión y de cien a quinientos días multa. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  
 
 
 
 

DIP. LETICIA  
MEJÍA GARCÍA  

DIP. EMMA LAURA  
ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 38, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO 
A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- La H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, en concordancia con 
el Decreto número 249 de la “LXI” Legislatura por el que se reforma el primer párrafo del artículo 38 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” en fecha 5 de abril de 2024, acuerda modificar la Imagen Institucional del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
 

 
 
 
Precisando que cuando se requiera énfasis en el número de la Legislatura el escudo deberá colocarse con el 
numeral correspondiente. 
 
 

 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social del Poder Legislativo para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, elabore el Manual de Identidad Gráfica correspondiente con los lineamientos a 
seguir para su aplicación por parte de las dependencias del Poder Legislativo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ 

 
DIP. LETICIA 

MEJÍA GARCÍA 
DIP. EMMA LAURA 

ALVAREZ VILLAVICENCIO 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
la H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien elegir como 
Vicepresidentas de la Legislatura a las Diputadas Alejandra Figueroa Adame y Sara Alicia Ramírez de la O y como 
Secretarias de la Legislatura a las Diputadas Sandra Patricia Santos Rodríguez, Ruth Salinas Reyes y Araceli 
Casasola Salazar, para fungir durante el tercer mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año 
del Ejercicio Constitucional. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, el día treinta y uno de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  
 
 
 
 

DIP. LETICIA  
MEJÍA GARCÍA  

DIP. EMMA LAURA  
ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 EN SU FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México para que, en cumplimiento de 
la facultad conferida en la fracción XII del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Estado 
de México, formule y ejecute el Plan Estatal de Empleo, para lo cual deberá identificar la población 
económicamente activa, la empleada, subempleada, desempleada y ofrecer esquemas de productividad, conforme 
a las normas y lineamientos que rigen la materia. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
SECRETARIAS 

 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ 
 
 
 
 

DIP. LETICIA 
MEJÍA GARCÍA 

DIP. EMMA LAURA 
ALVAREZ VILLAVICENCIO 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, el Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2024, en la integración de Comisiones Legislativas, 
conforme al tenor siguiente: 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Cargo Diputada entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Elena García Martínez Dip. Edgar Samuel Ríos Moreno 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

Cargo Diputada entrante Diputado saliente 

Miembro Dip. Elena García Martínez Dip. Esteban Juárez Hernández 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Secretaria Dip. Elena García Martínez Dip. Graciela Argueta Bello 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA  
PARA EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN  

Cargo Diputada entrante Diputada saliente 

Miembro Dip. Elena García Martínez Dip. Zaira Cedillo Silva 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan y/o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  

 
DIP. LETICIA  

MEJÍA GARCÍA  
DIP. EMMA LAURA  

ALVAREZ VILLAVICENCIO  
 


